
                                                                     

 

               
 
 
 
 

 
CENTROS CON LOS QUE LA FACULTAD TIENE CONVENIO 

CENTRO PRÁCTICAS 
DISPONIBLES 

PRÁCTICAS SOLICITADAS  
(A, B, C) 

Hospital Xanit. Benalmádena. Málaga A   C  
Hospital Quirón. Marbella. Málaga  A   C  
Hospital La Inmaculada. Granada  A   C  
Hospital Nuestra Señora de la Salud. Granada  A   C  
Hospital Comarcal de Motril  A   C  
Residencia de Mayores La Zubia. Granada  C  
 
PREFERENCIAS (por orden de preferencia centro sanitario y prácticas a realizar) 
1º) 
2º) 
3º) 

NOTAS 
Será necesario presentar certificado de notas 
Si algún/a alumno/a hubiera tenido referencias en prácticas anteriores negativas, no podrá optar a realizar prácticas fuera de Melilla. 
Si el/la alumno/a rechazara la plaza una vez concedida, no podrá solicitarlo en años posteriores 
La Facultad puede firmar nuevos convenios que no aparecen en el presente listado, para los cuales se abriría nuevo plazo.  
Los Centros Sanitarios pueden negarse a recepcionar alumnos por falta de los tutores, de lo que la Facultad no es responsable 
Aquellas personas que elijan dos Prácticums tendrán preferencia sobre aquellas que sólo soliciten uno, así como los de cursos superiores 
La solicitud debe acompañarse del certificado de notas, así como ser registrada su entrada. Cualquier fallo en la solicitud, supondrá la anulación de 
la misma 
  
Autoridad a la que se dirige: D.ª María Angustias Sánchez Ojeda. Vicedecana de Movilidad, Prácticas y Estudiante 

SOLICITANTE  

Apellidos __________________________________________________ Nombre _________________________________ 
 

D.N.I._______________________ Domicilio: ____________________________________________________ 
 

____________________________ Nº____________, Piso________- Letra__________ Código Postal_______________ 
 

Población____________________ Provincia:_________________________ Teléfono_________________________________ 

Móvil________________________________ Correo electrónico  UGR_____________________________________________ 
 

Curso que desea realizar las prácticas:___________________________________________________________________________ 
                                                          

Nota media expediente académico:_____________________________________________________________________                                                    

SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FUERA DE MELI LLA 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de Registro General, cuya finalidad es dejar constancia oficial del ingreso o salida de 
documentos hacia o desde la Universidad de Granada. El órgano responsable del fichero es la Secretaría General de la Universidad de Granada, y la dirección 
donde la persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es “Secretaría General de la Universidad de Granada. 
Avda. del Hospicio, s/n. 18071 Granada”. De todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 


